
   

 

 

Madrid, 10 de julio de 2020 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de unas OBRAS PARA LA CREACIÓN DE 
ACCESO EXTERIOR A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE CRUZ DEL RAYO DE LÍNEA 9 (Licitación 
6012000157) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) perteneciente a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A., en el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS, a la pregunta “¿Dispone el licitador 
de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP?”, indican que “Sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades”.  
A su vez, presentan el correspondiente documento de “ANEXO 
III Bis DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”. 
 
 
Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 
del cuadro resumen del PCP, en el caso de que proceda 
aportarse el Anexo III Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo III 
Bis. 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los 
documentos que constituyen la oferta presentada que deban 
ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación 
por plazo de tres días hábiles en su caso.  
 
Tras comprobar que en el Anexo III Bis de la oferta de ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., no figura la firma 
electrónica del representante legal de la empresa a la que se 
recurre, con objeto de dar cumplimiento a este requisito 
deben presentar de nuevo este documento firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre para acreditar la habilitación, conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

LEVANTINA, INGENIERÍA Y 
CONTRUCCIÓN, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) perteneciente a LEVANTINA, INGENIERÍA Y 
CONTRUCCIÓN, S.L., en el BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, a la pregunta “¿Dispone el licitador 
de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP?”, indican que “Sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades”.  
A su vez, presentan tres documentos correspondientes al 
“ANEXO III Bis DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”. 
 
 
Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 
del cuadro resumen del PCP, en el caso de que proceda 
aportarse el Anexo III Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo III 
Bis. 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los 
documentos que constituyen la oferta presentada que deban 
ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación 
por plazo de tres días hábiles en su caso.  
 
Tras comprobar que en uno de los tres documentos de Anexo 
III Bis de la oferta de LEVANTINA, INGENIERÍA Y 
CONTRUCCIÓN, S.L., no figura la firma electrónica del 
representante legal de las empresas a las que se recurre, con 
objeto de dar cumplimiento a este requisito deben presentar 
de nuevo estos documentos firmados electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para 
acreditar la habilitación, conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del PCP. 

CEVIAM EPC S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) perteneciente a CEVIAM EPC S.L., en el 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS 
marcan “Sí” en respuesta a la siguiente cuestión: 

 
¿Tiene el licitador intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros? 

 
Según lo previsto en el apartado “32. Subcontratación” del 
cuadro resumen del PCP, los licitadores deberán indicar en la 
oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 



   

 

 

que se vaya a encomendar la realización parcial de las 
prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP. 
 
Tras comprobar que no se incluyen estos datos en la segunda 
casilla del BLOQUE 8.  Con objeto de dar cumplimiento a este 
requisito, deben presentar de nuevo la DECLARACION 
RESPONSABLE firmada electrónicamente e indicando en su 
caso, la parte del contrato que tengan previsto subcontratar 
señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil 
empresarial de los subcontratistas, conforme a lo indicado en 
el apartado 32 cuadro resumen del PCP. 
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